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OFICINA LIMA.

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS
LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES
VIGENCIA DE PERSONA JURIDICA

EL que suscribe CERTIFICA,que:

En el Asiento A0001 de la Partida N* 12367761 del Libro de Sociedades Mercantiles del

Registro de Personas Jurídicas de LIMA, se encuentra registrada y vigente la Sociedad
denominada: “TREE INDUSTRIES LATINOAMERICA S.A.C.”; Constituida por

ESCRITURA PÚBLICAdel 20-08-2009 otorgada ante NOTARIO Ricardo Ortiz de Zevallos
Villaran; El Objeto de la Sociedad tiene por objeto dedicarse a: A) Adquirir, comprar,
suscribir, tener, administrar, enajenar, emitir, ceder, traspasar, garantizar, hipotecar,
afianzar, pignorar o de otra manera disponer o negociar en valores, bonos participaciones

en otras compañías, terrenos, inmuebles, bienes raíces de todo tipo, mercaderías,

materias primas, metales preciosos y derechos de cualquier índole bienes mobiliario,
inmobiliarios o inmateriales, bien por cuenta propia, bien por cuenta de terceros, o bien a
favor de terceros.

B). Abrir, operar, cerrar, cuentas y depósitos en bancos u otras instituciones de créditos,

aceptar prestamos y dar garantías a favor de terceros, todo en cualquier moneda del
mundo.

C). Cualquier acto o negociolicito permitido por las leyes del Perú y que resulte necesario

para la realización de su objeto. Se entienden incluidos en el objeto social. Los actos
relacionados con el mismo que coadyuvena la realización de sus fines para cumplir dicho
objeto podrá realizar todos aquellos actos y contratos que sean lícitos sin restricción

alguna.***Duración indeterminada; con Domicilio en Lima.*****

por ESCRITURA PÚBLICA del 31-03-2010 otorgada ante NOTARIO Ricardo Ortiz de
Zevallos Villaran y por Junta General del 16-03-2010 se acordó: se modifico el articulo del
estatuto: Art. 3”:El Capital Social S/. 140,000.00 representado por 140,000 acciones de
S/, 1.00 cada una suscritas y pagadas.”*****Así consta inscrito en el asiento B0001 de la
Partida N* 12367761.****
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MEDIANTE JUNTA GENERAL DE FECHA 17/03/2015, Simat
SIGUIENTE: ol

a '== É D

2. NOMBRAR _A UN NUEVO DIRECTORIO EL CUAL ESTARA COMPUESTO POR 3
MIEMBROS Y QUEDARA CONFORMADO DE LA SIGUIENTE M ERES ol

Presidente: RAFAEL VILARRASA CANTON(PS N* BD618303)5: gouxoo*

Director: FRANCISCO JOSE GIMENO ADRIAN (Ps. N?* AA107815).

Director: JUAN ANTONIO VILARRASA CANTON (C.E. N* 000441743).Así

consta inscrito en el asiento C0003 de la Partida N* 12367761,****

 

   

N? de fojas del Certificado: 02

Derechos Pagados: S/ 24.00 Recibo/fecha: 30-03164 29-01-2016

Se expide el presente en la ciudad de Lima a las 8.00 horas del 01-02-2016 M.R.
LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE

INSCRIPCIONES O ANOTACIONES PREVENTIVAS VIGENTES EN EL REGISTRO AL TIEMPO DE SU EXPEDICIÓN. (ART. 140" DEL

T.U.O. DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBADO POR RESOLUCION N*.126-2012-SUNARP-SN DEL
13.05.2012).
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LEGALIZACIÓN

1.País / Country REPÚBLICA DEL PERU

El presente documento público / This public document

2. ha sido firmado por / has been signed by FERNANDO LLANOS
CUENTAS a e

ma

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of JEFE DE LA E
UNIDAD DE ADMINISTRACION - as

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp ==
of ZONA REGISTRAL N' IX - SEDE LIMA -SUNARP a

Certificado / Certified am

5.en / at SEDE CENTRAL -/ 6.el/the 05/02/2018 2
LIMA :

7.por / by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

8. baje el número / WN" MRESS99321540042436029

3. Sello/fimbre / Seal/starmp 10. Firma / Signature

  

  

Medina Acuña María Belly
Dirección General de Política Consular

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

 

This Legalizaton onty cerífies ne authenticity of the signature and ths capacity ofthe personwho
Serie -21 NA 128749 hassigned thepublic document, This Legalization does not certifythe content of the document.

Esta Legalización sólo certifica la autenticidad de la firma y la capacidad de la persona que ha
firmado el documento público. Esta Legalización nocertifica el contenido del documento,
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADORENLIMA

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N' 81/2016

Quien suscribe COSME FELIPE BATALLAS LARA, AGENTE CONSULARenla Ciudad de LIMA, PERU,
certifica que la firma de MARIA BETTY MEDINA ACUÑA, FUNCIONARIA DE LEGALIZACIONES DEL
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DEL PERUque aparece en este documento original, es la
misma que consta en los registros de este Consulado porlo tanto, certifica que es auténtica, a fin de queel
indicado documento de fé pública en el Ecuador.

3 LIMA, 10 de Febrero del 2016

j a
É EN :
E tr

COSMEFELIPE BATALLAS LARA
” AGENTECONSULAR >

 

jr

Arancel Consular: 111 15.7

Valor. US$ 50,00

LEG<<9>> <<LIMA>> <<A-889245>>

LEGALIZACIÓN DE FIRMA EN OTROS DOCUMENTOS(PERSONAS JURÍDICAS)
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SUNARP
SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE LOS REGISTROS PUBLICOS

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
TREEINDUSTRIES LATINOAMERICA S.A.€.
 

 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS

RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS A

C00001 "

Por Junta General de Accionistas de fecha 22/03/2011 se acorde
Aceptar la Renuncia a los cargos de Gerente General y Direk

Canton.

vémbros: E

identificado CoE NO

iSARO

Nombrar al DIRECTORIO que estara compuesto por treb Y

Presidente Del Directorio. RAFAEL VILARRASLe

BD618303,

Director: LUIS VICTOR HERNAN CASTAN EhLo< NREZ, iefíficadoCN No

08748088. O o eS

Otorgar Poder General a RAFAEL VI e CANTO YFRANCI JOSE GIMENO

ADRIAN, para que en nombrede la Soci jefzan las ¿Quetes facultides

inistrar y disponer
s, registrables o no,

doe ermutarlos, aportarlos,
bi

  A. FACULTADES DE DISPOSICIÓN

  

gravarlos y darlos o tomarlos en amiento, suséribir y/o ar todos los docurnentos
públicos o privados que los : onsider nveni tés “hegociar, firmar y convenir

válidamente todos los inst n ractuales fe deban debrarse, constituir, modificar y
retirar garantías y depósité definitivos, dejados en caución sea en efectivo,
títulos, obligaciones, o en' s qnA ES aceptar, transferir, renovar y
extinguir hipotecas, prendas ne elebrar contratos de servicios, de
locación, de cosas, y de obras. 4. Dar fidhzjes Aaa sean onerosas o gratuitas
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g E ayalista dora. 5. Autorizar pagos
exigiendo en cada ¿a ; ¡ SCS 39 y d yresguardos necesarios. 6.
Constituir todaBlasé é ze s esporas denominaciones sociales,

agur aciónEU o el capital social, integrando y
suscribiendo . inistg y fiscalización, concurriendo a
asambleas , denon en efectivo o en acciones y

realizando 1 16 ¡ os de | fticipación de esta Sociedad en otras
$ : le o tempo rio, ya sean administradores, gerentes,

s, determinar las condiciones de trabajo, fijarles sus
y sus obiigaciones 3. Tomar posesión de bienes que

, de bienes. 9. Cobrary percibir, firmando los
dientes recibos 10. Hage emisiónda suitas de deudas, recibir bienes en pago. 11.

ñovaciones que extiEEy cobrar y percibir todo lo que se adeude a la
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ad. Establecer montos, os e ses ya sean estos normales o punitorios, pactar

cláusulas penales, constituiraomicilios eSpeciales, establecer causales de rescisión y demás

cláusulas y condiciones as ra todos los contratos y condiciones consignadas
precedentemente. 12.ar cesionés de créditos y realizarlas, sean éstos quirografarios,

hipotecarios, prendari $Fde cualquier naturaleza y cualquiera sea la causa legal de éstos.
B. FACULTADES e ACTUAR ANTE ENTIDADES PUBLICAS O PRIVADAS: 1.
Representar a laySóeiédad en las gestiones administrativas que la misma tenga o pueda tener
en el futuro af erorganismos oficiales, privados o mixtos de cualquier índole y/o entidades
financieras, olicas o privadas o mixtas, Nacionales o Provinciales. 2. Representar en forma

 

    

indistinta a | ciedad, en las Asambleas de Accionistas y/o Socios de las sociedades en cuyo
capital parias Sociedad y voten discrecionalmente sobre los asuntos para los cuales fueron
conoces, sí como para que designen, en su caso, a la O las personas que asistan en

 

  

E: Página Número 1
ftes A n del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N” 124-947-SUNARP



 

ATENCION N* 00274932 Recibo N* 2016-13-00002521 COPIA LITERAL Partida N* 12367761

=> TC ÓNA REGISTRALINO AALa >
SUNARP CO OEICINA BUCIS)
SUPERINTENDENCIA NÁCIONSE

Ne Part Ja 12 b q

DE LOS REGISTROS PUBLICOS
A

    
  

 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
TREE INDUSTRIES LATINOAMERICA S.A.C.

nombre y representación de la Sociedad a tales asambleas y ejerzan el derecho de vo que

corresponda en las mismas.3. Iniciar, continuar o concluir gestiones ante organismosoficiales,

privados o mixtos de cualquier indole y/o cualquier repartición o depggsigncia, ya sean públicas,

privadas, mixtas o extranjeras. A tales efectos podrán prese RÉeritos, escrituras, y

peticiones de cualquier naturaleza, formular y solicitars¿gciaf Es, declaraciones y fx

rectificaciones, presentar planillas y firmar notas, escritos y for ossásistir a audiencias qu o

fueran convocadas oO que hubieren solicitado, notificarse Él Huciones y providenci; ES

consentir o apelar dichas resoluciones, impulsar o desistir É

tramitaren, interponer en general todos los recursos y apéRgiones que autoricen las norras

E correspondan; solicitag"Fecibir
Seséritos, certificacionesytémás
es, solicitar servicios, “asímisos,
iones y devolucion S,abonar y

Sdencia epistolar y teleglágica, bultos,
firgdo los regias y resg Col necesarios.

eracionesdel adas yaB5 retenciones,
dotumentosppéblicos y/o Privados que fueren

s de gentes, proyeggojes, empleados 0
SS o

ecer ante | os de ciación extrajudicial

E raecer TribunafeS» órganos judiciales y/o

Fión o instañás , inclusg efe Tribunales Municipales
poneqúh / Mediación, Ministerio de

Hiación Létagral Obligatorio, e mtervenir en
todas las actuaciones o aséíntos judifjales o exa iciales en los que sea parte o tenga interés

AR estar demandas y reconvenciones,
Taturaleza y desistir de los mismos;

 

   
    

   

 

  
   

  

  
  
  

exoneraciones, exenciones, reconsideracioneg, re
objetar impuestos, tasas y contribuciones; retigi”
encomiendas, valores y demás que correspork
4. Firmar certificados de sueldos y derMág,
facultándolos a esos efectos para que firgo

     
  

   
  
   
  

  

  

  

 

terceras personas o empresas.
C. FACULTADES JUDICIALES: Co

pudiendo conciliar total o parcialmgs
administrativos de cualquier fuero,

de Faltas, Tribunales de Arkiicaje

   

querellas, tercerías, interdic 5
formular denuncias y descargos. 2. Gañ ir domi especiales, prorrogar y declinar

jurisdicción, formular aéfiestos y protest 0 ontesta? vistaSiotraslados, recusar, oponer
y contestar excepci *romover ¿ ntestarq dientes cer y producir pruebas e

informaciones, fo lver posíGjafies; deel del lidad, Ngeñar pedir reconocimientos de
S - i

firmas u otros, p Írá para su realización, otorgar,
DS ya >
peritos, hacer estimáci

pedir y recibir ¡bobo verbales, proponer, nombrar y

- E * 050 . . - yo

Jecucionges pedir degaltjos, tentos e indemnizaciones, diligenciar
z vida s, intimergignes y ci nes, solicitar. impugnar o consentir

  

   

   

 

NA
A
o
vu
co
ou
£
o
5
Q.
o
oE
Y
AN
=
“o
=
o
3e
A
Q
LO

o
Z

9
0)
u
ae
A.

=

Y
€
Z
z
£
á
c
2
y
£

ú

2
£

E
7
£
4
A
o

£

F
£

£
£
5
¿
£
£

  

   

   

 

   

   

  
  

 

        

  

   

 

   

sustituir tas os y perjuicios, prestar o exigir
juramentos,
exhorto
inventa ñ ciones, pa endicioñes de cuentas y regulaciones de horarios e

i F consentirlos% asistir Miencias¿He conciliación y conciliar, transar, asistir a
3, epgrierso a las declaraciones de quiebras o de

oncursog civiles que otros soligilagen u obtyVitren; asistir a juntas de acreedores, solicitar
if Snes, aprobaciones $83a e créditos, desempeñar cargos en concursos

P
á
g
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ivos, quiebras comerci y concúres civiles, intervenir en todas las deliberaciones y

votaciones que se produzcaa en los misnías, aprobar o impugnarcréditos y aceptar o rechazar
concordatos y propuesta pago: ipegar cartas poderes para actuar en estos juicios. 4.
Pedir, dar y cancelar tig zas, SR o cauciones. 5 Pedir, aceptar, proponer, formular y/o

levantar allanamientos embargos, secuestros, inhibiciones y cualesquiera otras medidas
precautorias, ponertagébrar, impugnary sustituir depositarios, interventores, administradores,
martilleros y og pro esionales, constituir a la mandante en depositario. 6. Notificarse de

    

  

intimaciones,f y Pesoluciones: allanarse; interponer todos los recursos procesales y desistir
de ellos. 7. Conceder o denegar quitas y esperas; transigir. 8. Comprometer en árbitros o

ariradores. SAgobrar, percibir, pagar, aceptar pagos par entregas o adjudicaciones de bienes
y dar o exigóa,eh su caso, los recibos correspondientes. 10. Practicar, sin excepción alguna,

s de procedimientos, gestiones, trámites y diligencias que se requieran para  
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
TREE INDUSTRIES LATINOAMERICA S.A.C.

representar a la instituyente y defender sus intereses, pudiendo sustituir las facultades de este

párrafo en letrados, procuradores judiciales y otros profesionales.

D. FACULTADES BANCARIAS Y FINANCIERAS: Para el manera

sociedad que actualmente mantiene en los Bancos que se detallag

Corriente N? 193-181-9462003-17 en el Banco de Crédito del Kg

Cuenta Corriente N” 193-1859103127-15 en el Banco de «8

 

  

 

          

     

  

  

  

   

    

 

   

   

 

cuentas corrientes, en Cajas de Ahorro Común o Espec

forma o modalidad comercial o retirarlos. 2. Abrir y ceffar

Ahorro ya sean comunes o especiales, interviniendo ef
da

  

As Bústentes. 3ey
esos dineros y valores, erñátislibrar,
ras de cambio, pasaros, cheques,

$ de cróciEpbico o privado, girar y
s que teria socigladien cualquier

lotítulos válorés en cl os y celebrar
caso log"hgóntos, co lónes, intereses,

98, con pasiteinterés, 3609 o sin garantías
s, sald ¿de cuenta extractos, conformar

reclamactanes Quedarentes 6. Solicitar
r chequ tras, pagalés y demás papeles de
ton clasg "Hi documentos bancarios,

Us, más ttámites y gestiones sean

ago 9. Pri informaciones, suscribir
Aciónes juradas de toda especie ante bancos y

entidades financieras. 10. ER z vier otnn a favor de la Sociedad. 11,

Efectuar remesas mediante ( ago o tragisferencias al extranjero u obtenerlas
de allí, 12. Realizar todo tipo de opera SEcualquier medio electrónico
existente, vale decir énica “celulak satelital u otro que hubiera

daliiades de lación individual e indistintadisponible en el sist
según el casoéto 1 adós los a ” gestiones y diligencias que

aceptar, endosar, descontar, negociar, renovary a 2
giros, prendas, conocimientos o cualquier otreFogg

endosar cheques contra las cuentas corrienté C
entidad bancaria. 4. Solicitar, tomar, ofrecér q
los contratos correspondientes, convinieg
amortizaciones, formas y modalidades

personales o reales. 5. Pedir libretas
dichos saldos o impugnarlos, formulaní

certificaciones de firmas y cheques
comercio, protestados o rechaza
formalizar protestos y prote

 

  

 

   

      

   

  

 

   

  

   

 

    

 

fueren convenien u ol uscribir todos los instrumentos

privados o púk > RETA Cultad aertormente numeradas,
E. PODER INIST JIVAS: Representar ante las
autoridades Ñ les,oomufisipales, ; dependencias y reparticiones públicas
o entidadg8“8 en ¿l, como seta Adminisisación Federal de Ingresos Públicos —
Direca data Direcg Seneral Impositiva-, Dirección General de Rentas y

nto nm ario, € Ss y ¿Felecomunicaciones, Policía,  receptorías,

es, Superintendencia de ¿ ñistrad de Fondos de Jubilaciones y Pensiones,
nal Regulador de la istricidad,. EAte Tripartito de Obras y Servicios Sanitarios,

F Nacional de Comu nes, E acional Regulador del Gas, municipalidades y
mos de previsión soc n odae de asunios de su competencia, con escritos,

escrituras y demás resguardos que fuégen menester, O se les exijan, abonar derechos,
impuestos, patentes o pijas, ha cargos y descargos, formular impugnaciones en
expedientes administrafiipsie i een su caso, los recursos que fueren procedentes y en

general hacer usode1 fensas de los intereses de la Sociedad de todos los procedimientos

por la ley nacional de procedimientos administrativos y Sus
egislación similar provincial ymunicipal

    

  

    

     
 

 

 

a) ADMINISTRACÍ N: Administrar todos los bienes muebles, inmuebles, semovientes y
negocios qu tualmente posea o que ingresaren a su patrimonio por cualquier causa, razón o
título con téd para efectuar en ellos las reparaciones que fueren necesarias para su

conservaga y hacer pagos ordinarios y extraordinarios de legítimo abono, de tasas e
impuestis, toda índole, cobrar alquileres, cuentas, dividendos, títulos de rentas, pólizas de
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seguros en caso de siniestro, los valores y créditos, obligaciones o rentasde cualquier

naturaleza y origen, hacer o aceptar cesiones de derechas, créditos valores, daciones en pago

u otras obligaciones y derechos, extinguir obligaciones por cualquier geysa, renunciar o aceptar

renuncias de derecho, aceptar, impugnar o verificar pagos «ssignaciones, hacer

¡ ¡ ¡ dato, delegaciones, ¿
les de servicios,dl.

fos accidentes yo $

cobrar las primas, celebrar toda clase de contratos bajo cualqUn eñdición y forma y tra

rescindir transacciones, exigir fianzas o cauciones 18 o impugnar Eb

preexistentes, pudiendo asegurarlas con garantías E $ o personales y retifar la

correspondencia epistolar y telegráfica y los valores, qlros ¿esificados, cargas y en 3ndas

terrestres o marítimas, consignadas a su nombre ¿gin avisos, recibos, guiadademás

resguardos, verificar arreglos privados, adquirir o to posesiones de bienes sdar o exigir

recibos; bj) GESTIONES ADMINISTRATIVAS: ar ante Esjautoridade «acionales,

provinciales o municipales, sus dependencia , O entgies privadas en

general, como son la Aduana, Dirección “Be irécción Gegé8ral de Rentas,

icaci icí , ferrocarftes, moreprestataras de

“gas«*"elbefricidad AEJobras sanitarias,

áFen lodáags de as de su competencia,
os que fue enester, a $e les exijan, abonar

derechos, impuestos, patentes o m A cargospscargos ofmaular impugnaciones en
expedientes administrativos e inter] a su caso, lOS Fecursosy UR fueren procedentes y en

general hacer uso de las defens; ámteresesgtia, la Soci todos los procedimientos
y medios permitidos p : acional , procedifeiéntos administrativos y SUS

reglamentacionesy la legi$fació Rilar provinc¡chal munic ADQUISICIÓN DE BIENES:
Adquirir el dominio, condi la nuda ¿Srápiedad La clase de bienes inmuebles,
urbanos o rurales, muebles, lentes áderias, itos, derechos, acciones, cédulas y
demás titulos cotizables, sea por con cermmurmágsión dación en pago, donación,
adjudicación, divisió ondominio, oxpof"cl ¡ tulo" oner: o gratuito, con facultades

para pactar en cadagta modalid4des? condici cláusufag. precios y forma de pagoal

mportes *Ysfomar pa ón de RS“bienes materia del acto; d)
en conospreefiJl o inmuebles con contrato, por

prec AZOS ¿os as de pago, como asimismo
cación O Co facul para otorgar, aceptar, rescindir,
A > contratal Pespecii eeder o aceptar cesiones de locación,

E y sitos y 'erir de lOB+xocatarios o sublocatarios, el pago de

, , eonescargo, £ y percibir y pagar los alquileres o arrendamientos,
Jels INTERVENCION ENF*

presag en toda clase de juicios ques
ICIOS: ¿piervenir en defensa de los intereses de la

ban s ciarse ante los tribunales de la Nación o de

> “JurisdicctoN ejercitando las acciones pertinentes, como
demandados u otro sárácier crpr para presentar escritos, escrituras, partidas,

   

    

 

  

 

   

     

 

  

   

      

  

   
    

    

servicios públicos en particular de
municipalidades y organismos de previ
con escritos, escritura y demás resg
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|Gléfse, recusal, promover o contestar demandas de cualquier
xtrajudicialfaente, asistiendo a las invitaciones de los centros de
nir, agite a juicios verbales, al cotejo de documentos, letras,

firmas y a exámenes ciales, Imerpétar, declinar o prorrogar jurisdicciones, poner y absolver

posiciones, yegénero de pruebas o informaciones, intervenir o renunciar recursos

legales, oponer ex frumpir prescripciones, comprometer las causas en árbitros oO
arbitradores,tra SL rescindir transacciones, tachar o exigir juramentos, solicitar embargos

preventivos,SSe inhibiciones, sus levantamientos, desalojos y lanzamientos, conceder
esperas, desir nombrar o consentir el nombramiento de administradores de bienes,

naturaleza, conciliar judicial,
conciliación, transigir y r

tasadores, tadores, escribanos y peritos de toda indole, hacer, aceptar o rechazar

consignacighe + demás garantías, diligenciar exhortos, oficios, citaciones y mandamientos,
adoptar a itar medidas conservatorias, declaratorias de quiebras o concursos civiles, asistir

a juntafge acreedores en juicio de esta naturaleza, hacer, aceptar, rechazar o renovar
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concordatos, adjudicaciones. o cesiones de bienes u otros convenios, verificar u observar

créditos y su graduación. instaurar acciones reales o personales, cobrar y percibir toda suma de

dinero, valores que se le adeudaren O correspondan por aaguotivo o concepto, dar

  

 

 

  

 

    

 

extinguir actos jurídicos y contratos, protocolizar documentos

proseguir los juicios sucesorios, testamentarios o no en los de5

denuncia o manifestación de bienes, reconocer y desé

legatarios reconocer o desconocerfirmas, tomar posesió y bienes que se les adjutiquen:

Asimismo también podrán asistir a las invitaciones 3 cofciiár y participar en los beesos

conciliatorios a los que sea invitada la empresa sg Rey N” 26872 y D. Leg NÓ70. 1)

OPERACIONES BANCARIAS: Realizar operagioné Farias con los Bancos£entral del

Perú, Hipotecario Nacional, Nacional de ésa la Naciórk y demás, instituciones

bancarias nacionales o extranjeras, oficiales sus age y Sucu SES que tengan

por objeto endosar cheques para su deBú gas cuent os Sociedad y

   

     
  

  
    

  

  

  

  

   
   

solicitar saldos y estados de cuentas 7 Y ENCIONEN SOCIE ES: Para que

intervenga y la represente en todaslas si en lag tuiéxtenga a ¿Qghiere participación,

ya sean nacionales o extranjeras, asisti: reunid la, las mismas, con
las más amplias facultades; como igu tome parte la dirección activa y

pasiva de dichas sociedades; h) cromo Cobrar $percibir créditos de toda
clase, alquileres o arrendamiento, ndos, titulossde ren “+gádulas, bonos, cupones,

pólizas de seguro, indemnizasi Amas de ero O cualquiera que fuere su

origen, anterior o posterior 1 andato; i) oidoESCRITURAS: Otorgar y

la nat de cada acto o contrato y las

cláusulas o condiciones esp que sy mfandatari S pactaren con arreglo a derecho y
constituir domicilios especiales; j) OPERACIONES AC

 

  

 

firmarlas escrituras o inst ¿mentos blicos y dos quea necesarios para ejecutarlos

NERAS: Para que intervenga y la
represente ante orgagiéiaos públicos y/Se i conAina en, ekseden nacional, provincial o
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municipal, entre ell fos, y Adiniristración onal d Juanas en toda actuación
inherente a imBbrta y exportafuglles, a : in podrcEorar todas las obligaciones,
derechos y créditó aEEcode tenerex el futuro, recibir pagos, firmando

recibos y todg o, efe : compone» y/o cualquier otra gestión
especi ro no Ú fado a reintegros de exportaciones,

cio y/o ligultración anat en operaciones de exportaciones
i ¿por sio a és de terceros.

toridad ánteriormente descritas serán ejercidas por

RRASAS4ANTON y FRANCISCO JOSE GIMENO
tamente.po

Ropregdnlció Legal en procesos administrativos y
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les a favor de LUIS OR H ÁN CASTAÑEDA RAMÍREZ, FABIANA EMILIA

PEREZ FIGUEROA,identifieado con D.N%*N07881070 y LILLIAN ROBERTA RIVASPLATA
ANTINORI, identificado c ÉN.] NO PS, para que individualmente y en forma indistinta,
ejerzan la representa rich de la empresa tanto en el ámbito civil como el penal y laboral, y
puedanasistir a las in ones de los Centros de Conciliación Extrajudicial pudiendo conciliar
parcial o totalmente rán, conjunta o individualmente interponer y contestar demandas de
toda clase y viaspregédimental, formular reconvenciones, desistirse de los procesos y de las
pretensiones ceiftrgyertidas, allanarse a la pretensión, conciliar, iransigir. someter a arbitraje las

pretensiones, feconocer documentos en general, interponer y absolver posiciones, delegar o

Ss

  

    

 

sustituir el p , Solicitar medidas cautelares y constituir contra cautelas, prestar declaración
de parte ogg ión, interponer excepciones y demás medios de defensa, tachar y ofrecer
testigos,pegsóntar apelaciones, deducir nulidades y en general gozan de todas la facultades
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SUNARP ZONA REGISTRAL MÁ DA: hu 4 >

OFICINA REGISTRAL,
SUPERINTENDENCIA NACIONAL N* Partida: 12.36Y/ ¡
SE LOS REGISTROS PUBLICOS

%u 9% Ñ
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS ITo .EcuP
TREE INDUSTRIES LATINOAMERICAS.A.C. A

generales y especiales de representación judicial conforme los artículos 74” y 75% del Código

Procesal Civil, no pudiendose tachar de insuficiente este poder. En lo administrativo individual e
indistintamente podrán representar a la empresa ante todo tipo de aufigidades administrativas,

 

 

  
  

    

    

   

     
  

Las facultades de representación legal en juicios, arbitrajes Ye
serán ejercidas para asuntos cuya cuantía no exceda la s
Nuevos Soles y 00/100). En caso superara este monto se rety

Tones antes señaladas,
$S/ 100,000.00 (Cien pl
8 la aprobación provigdel

EE
[ag$General de Accionis Ay 01,
0 Carpio Valdez bajo el 25876.
$torgada ante Notario ssandro Mas

: 50 pl
M horasgbajó el N? 00319892 del

00 “huevos Sus con Reejpo(s) Número(s)
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